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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2021-01031-00 

 

AUTO ADMITE DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General 

del Proceso, y de conformidad con el artículo 368 ibídem, se admite la demanda 

verbal (simulación absoluta de contrato de compraventa) de menor cuantía 

promovida por  DIANA MARCELA PINZÓN SANDOVAL y ALEXANDRA 

PINZÓN SANDOVAL en contra de  TERESA DE JESÚS PINZÓN CARREÑO, 

JEANNETH PINZÓN CARREÑO, FABIOLA PINZÓN CARREÑO, MARCO 

ANTONIO PINZÓN CARREÑO y HERNÁN PINZÓN CARREÑO. 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal de menor cuantía conforme a los 

artículos 368 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 369 ibídem. 

 

NOTIFICAR personalmente este auto a cada uno de los demandados en la 

forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante 

la entrega de la demanda y sus anexos  por el término de veinte (20) días en los 

que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse 

la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la 

parte demandante mediante estado que se fijará virtualmente a través de la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a 

la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

Se reconoce personería jurídica al abogado ORLANDO LOSADA GÓMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

  

Notifíquese. 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
 

Mppm 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 de fecha 10-02-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afc12d2a5ce02f5bf68f1ed044e52d385ecbf5c3d415ac2d93cbab0b0b3fba65

Documento generado en 09/02/2023 02:29:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 
 

Expediente No. 2022-00471-00 
 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
 

En atención a los términos del escrito presentado por la representante legal 
de la parte demandante, obrante en el expediente digital conforme a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo interpuesto por AECSA S.A. 

(endosatario en propiedad) contra GUTIÉRREZ JIMÉNEZ LUIS ALFONSO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
2.- No se hace necesario el desglose y entrega de los documentos teniendo 

en cuenta que se trata de una demanda virtual.  
 

3.- Ordenar que, en caso de existir títulos judiciales consignados para el 
presente proceso, se entreguen a la parte demandada.  Previamente la Secretaría 
deberá verificar que no exista embargo de remanentes. En caso de existir embargo 
de remanentes, deberán ponerse las cautelas a disposición del Juzgado respectivo.   

 
4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes. Previamente 
la Secretaría deberá verificar que no exista embargo de remanentes. En caso de 
existir embargo de remanentes, deberán ponerse las cautelas a disposición del 
Juzgado respectivo.   

 
5.- Sin condena en costas. 

 
6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 
Notifíquese. 

 
 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez 

Mppm 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 
de fecha 10-02-2023 en la página web del Juzgado 
de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20d4662851c76ffc824b948589ca5e5b26f4546369231a6003c7a5209c6d2ae0

Documento generado en 09/02/2023 02:29:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00692-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

(I) Allegar escrito de solicitud, el cual debe cumplir con los requisitos exigidos 

en el artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

(II) Allegar escrito mediante el cual la sociedad e INVERSIONES 

CORPORATIVAS S.A.S confiere poder a la abogada CATALINA 

RODRÍGUEZ ARANGO para iniciar demanda en contra de KATHERINE 

ANDREA LOPEZ CORTES. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 017 de fecha 10/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41a7976a53a9c2254595949d4a7960511d43349e4f1c3a9d2e84fafdfd4046c2

Documento generado en 09/02/2023 02:28:53 PM
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Expediente: 1100140030037-2022-00866-00 

 

AUTO ADMITE 

 

 

Revisada la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de 

MENOR CUANTÍA, adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra HORA 

CERO LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A, en calidad de arrendatarios se observa 

que reúne los requisitos de los artículos 82, 368, 384 y 385 del C. G. del P. Por lo 

expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO de MENOR CUANTÍA, adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra HORA CERO LOGÍSTICA Y TRANSPORTE S.A. por la causal de mora en 

el pago de los cánones de arrendamiento, en atención a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 368 del C.G.P., désele a las 

presentes diligencias el trámite de proceso verbal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en 

la forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., córrasele traslado por el término de veinte (20) 

días, haciendo entrega de la copia de la demanda y sus anexos para que conteste. 

Adviértasele que para poder ser oído deberá consignar a órdenes de este Juzgado 

los cánones de arrendamiento que alude el demandante o presentar el recibo de 

pago o consignación conforme a lo de ley. Indíquesele además que durante del 

traslado de la demanda deberá aportar los documentos que estén en su poder y 

que hayan sido solicitados por el demandante de conformidad con lo establecido en 

el inciso final del párrafo 1º del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER a la abogada ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº017 de fecha 10/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cdcd4a049ae8d91637ae9ff93c024766f0d63b2947b7d04c6748527f2fcddb3

Documento generado en 09/02/2023 02:28:54 PM
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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-00931-00 

 

De conformidad con el inciso final del artículo 139 del C.G.P. se dispone avocar 

conocimiento del presente proceso de servidumbre de conducción de energía 

eléctrica, en la etapa en que se encuentra, el cual fue admitido por auto del 13 de 

marzo de 2020 por el Juzgado Civil Municipal de Madrid (Cundinamarca). 

 

Se REQUIERE a la parte demandante GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. 

E.S.P para que se sirva informar sobre las diligencias de notificación que haya 

realizado al extremo demandado. Deberá allegar los soportes respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm                  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 de fecha 10-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 924a28cdc6674843d80229f4f30c15c97806c43d51cbbf81ea096daa6aafee5e

Documento generado en 09/02/2023 02:28:55 PM
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Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-00954-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase allegar Certificados de Tradición y libertad de los bienes inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50C-188960 y 50C-1164110, con 

vigencia no mayor a treinta (30) días. Lo anterior, teniendo en cuenta que los 

aportados con el escrito de la demanda datan del año 2020. 

 

2. Adecue el escrito de partición y adjudicación allegado al interior del presente 

tramite, toda vez que valor asignado al inmueble identificado con número de 

matrícula inmobiliaria Nº 50C-188960, no corresponde con la suma señalada en el 

certificado catastral. 

 
3. Indique el estado civil de GERARDO DE JESÚS CARVAJAL ZULUAGA, para 

el momento de su muerte y si tenía sociedad conyugal vigente.  En caso de haber 

tenido estado civil casado para el momento de su muerte, allegar el correspondiente 

registro de matrimonio1 y demás documentos que acrediten sus afirmaciones en 

relación con este punto.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
1 Lo anterior teniendo en cuenta que, en la copia de la E.P. 4707 de 10 de noviembre de 2018, 
alegada como anexos,  se hizo contar que el causante estaba “casado con sociedad conyugal 
vigente, de actividad económica comerciante de eléctricos". 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 de fecha 10-2-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce4392b4427383e9941c36ecfbb772bcf6efec179353f5590fd8643f82873d1b

Documento generado en 09/02/2023 02:28:56 PM
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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-00967-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

 GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. (endosatario en propiedad)  contra NIXON 

ARTURO GONZÁLEZ VIVAS por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $50.260.000.oo por concepto de capital contenido en el pagaré N°  

7430112 y con código de barras en sticker N° 05900451701759305 con 

vencimiento el 01 de septiembre de 2022 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que quien impetró la demanda es el abogado Óscar Mauricio Peláez 

(Representante Legal de la demandante). 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 de fecha 10-02-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00972-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

(I) De conformidad a lo establecido en el inciso 3° del artículo 5° de la Ley 

2213 de 20221, acredite que el poder que le fue conferido para adelantar 

el presente trámite fue remitido desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales de la sociedad demandante. 

 

(II)  De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5 de la ley 

2213 de 2022, sírvase adecuar el poder allegado anterior del presente 

asunto, indicando la dirección de correo electrónico de la apoderada, la 

cual que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 017 de fecha 10/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 

Expediente No. 2022-00977-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

1. Sírvase aclarar y/ o adecuar el escrito de la demanda en el sentido de identificar 

en debida forma a las personas que figuran como ejecutadas. Lo anterior teniendo en 

cuenta que, al contrastar los pagarés allegados para el cobro con las personas 

identificadas en la demanda como ejecutados, “JAIRO ALFONSO JIMÉNEZ VILLALBA” 

no corresponde con el nombre de persona alguna que hubiera suscrito los pagarés 

allegados como fundamento del cobro ejecutivo.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 
de fecha 10-02-2023 en la página web del Juzgado 
de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-01049-00 

 

Avocar conocimiento del presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra MARCOS QUEVEDO CHIQUITO, en la etapa que se 

encuentra conforme con el inciso final del artículo 139 del C.G.P., proveniente del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cogua (Cundinamarca), sede judicial que libró 

mandamiento de pago el 04 de febrero de 2021. 

 

En el expediente se advierte que el apoderado de la parte demandante, Doctor 

JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, en su oportunidad allegó memorial ante el 

juzgado que se encontraba conociendo del proceso, solicitando la terminación del 

proceso por pago de las cuotas en mora.  Previo a decidir sobre esta solicitud, se 

REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que en el término de tres 

(03) días contados a partir de la notificación por estado de este proveído, allegue 

poder con facultad expresa de “RECIBIR” como lo establece el artículo 461 del 

C.G.P. Secretaría remita copia de este auto al correo electrónico del apoderado 

enunciado.  

 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 de fecha 10-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-01125-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

SYSTEMGROUP S.A.S. (endosatario en propiedad) contra RICARDO LEÓN 

RESTREPO VALENCIA por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $60.651.410.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

8610196 con vencimiento el 19 de agosto de 2021. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 de fecha 10-02-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-01159-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

ROSSE CARGO S.AS. contra RASCH GLOBAL TRADE COLOMBIA por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $49.471.857.oo por concepto de capital contenido en la FACTURA 

Nº  RE-107 con vencimiento el 31 de enero de 2022. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $14.178.469.oo por concepto de capital contenido en la FACTURA 

Nº  RE-108 con vencimiento el 04 de febrero de 2022.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

  

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 
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estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, conforme con el 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual señala: “[e]nviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado ELKIN ROMERO BERMÚDEZ en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 de fecha 10-02-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-01179-00 

 

Visto el escrito obrante en el expediente virtual y como quiera que 

en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º del 

artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada 

la negociación de deudas en la etapa de negociación directa con el deudor, de 

acuerdo a lo previsto en el canon 564 ibídem, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de los bienes y haberes del deudor GLORIA ELENA PÁEZ DE 

NORATO C.C 51.629.330 de Bogotá D.C., regulado por el capítulo IV, título IV 

del Libro Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del 

numeral 1º del artículo 48 del Código General del Proceso, concordante con el 

canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se DESIGNA como liquidador a MUÑÓZ 

JASSIR EDGAR ELÍAS, quien hace parte de la lista de liquidadores clase C de 

la Superintendencia de Sociedades. Comuníquesele su nombramiento 

atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem y, si acepta, désele debida 

posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, a título de 

honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, 

proceda a efectuar las notificaciones de las que trata dicha norma y, para que 

publique un aviso en el que convoque a los acreedores del deudor. La 

publicación de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL 

TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º 

y 6º del canon 108 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

previsto en el artículo 5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la 

actualización del inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto 

seguimiento de los parámetros de valuación indicados en el inciso 2º ibídem, 

esto es, teniendo como base la relación presentada por el hoy liquidado en la 

solicitud de negociación de deudas.    

 

QUINTO: Líbrese oficio circular a los jueces que adelanten 
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procesos ejecutivos contra el deudor, con el fin de que remitan, si es del caso, 

los procesos ejecutivos que se adelanten en contra de GLORIA ELENA PÁEZ 

DE NORATO C.C 51.629.330 de Bogotá D.C., incluso aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos. Para lo pertinente, solicítese la 

colaboración de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la Dirección Seccional de Administración Judicial, para que por su 

conducto se haga llegar a los distintos juzgados el oficio antes ordenado. 

 

SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo 

paguen al liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor GLORIA ELENA PÁEZ DE 

NORATO C.C 51.629.330 de Bogotá D.C. de los efectos que conlleva la 

apertura de la liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 

conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 

liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentran en su 

patrimonio; así como los efectos de la presente providencia que en adelante lo 

afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del 

Proceso.  

 

OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la 

apertura del proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento 

del mandato contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez 

Mppm 

 

  
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 de fecha 10-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2833e0ee048f9c8801474994114229fac5b7ad6a0fdb6169968a3e3c341c985e

Documento generado en 09/02/2023 02:29:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C.  09 de febrero de 2023 
 

Expediente No. 2022-01181-00 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 

 

Revisada con detenimiento la presente demanda, se observa que el valor de las 
pretensiones de la demanda, supera los 150 SMLMV (numeral 1°, artículo 26 del 
CGP). En efecto, una de las pretensiones de la demanda corresponde con librar 
mandamiento de pago por el valor de “CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL CINCUENTA Y UN PESOS CON DIECINUEVE 
CENTAVOS ($163,561,051.19), capital acelerado de la obligación hipotecaria, 
exigible desde la presentación de esta demanda”. Además de lo anterior, el 
demandante estimó la cuantía en “CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES 
TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS CON TREINTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($168,038,880.34)”. 
 
Así las cosas, este proceso ejecutivo se trata de uno de mayor cuantía (artículo 26 
del CGP), cuyo conocimiento corresponde a los jueces civiles del circuito en primera 
instancia numeral 1°, artículo 20 del CGP). 
 
 

En consecuencia, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia factor cuantía el presente proceso  

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, remítanse las diligencias a la 

Oficina Judicial de esta ciudad, para que sea sometida a reparto ante los 

Jueces Civiles del Circuito de Bogotá. Ofíciese, previas las anotaciones del 

caso. 

 

Notifíquese 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 de fecha 10-02-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8c04543a232f73533b02345b105c40a7f58563411a6cc8e5998f24b15650962

Documento generado en 09/02/2023 02:29:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 

Expediente No. 2022-01187-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no 

superior a un (1) mes, con el fin de determinar quién es el propietario actual del 

mencionado.  

 

2. Sírvase allegar avalúo catastral del bien inmueble objeto del proceso 

actualizado al año 2022. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 de fecha 10-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20d318533e5d01efd8707265ec6b8bbb8c20c7b193ba5fd269b73e796a0383ec

Documento generado en 09/02/2023 02:29:03 PM
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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-01189-00 

 

Visto el escrito obrante en el expediente virtual y como quiera que 

en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º del 

artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada 

la negociación de deudas en la etapa de negociación directa con el deudor, de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 564 ibídem el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de los bienes y haberes del deudor JORGE IVÁN SANTOS 

CANO C.C 80.031.633 de Bogotá D.C., regulado por el capítulo IV, título IV del 

Libro Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del 

numeral 1º del artículo 48 del Código General del Proceso, concordante con el 

canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se DESIGNA como liquidador a  LUZ 

DARY GARZÓN GUTIÉRREZ quien hace parte de la lista de liquidadores clase 

C de la Superintendencia de Sociedades. Comuníquesele su nombramiento 

atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida 

posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, a título de 

honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, 

proceda a efectuar las notificaciones de las que trata dicha norma y, para que 

publique un aviso en el que convoque a los acreedores del deudor. La 

publicación de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL 

TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º 

y 6º del canon 108 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

previsto en el artículo 5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la 

actualización del inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto 

seguimiento de los parámetros de valuación indicados en el inciso 2º ibídem, 

esto es, teniendo como base la relación presentada por el hoy liquidado en la 

solicitud de negociación de deudas.    

 

QUINTO: Líbrese oficio circular a los jueces que adelanten 
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procesos ejecutivos contra el deudor, con el fin de que remitan, si es del caso, 

los procesos ejecutivos que se adelanten en contra de JORGE IVÁN SANTOS 

CANO C.C 80.031.633 de Bogotá D.C., incluso aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos. Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la 

Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección 

Seccional de Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a 

los distintos juzgados el oficio antes ordenado. 

 

SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo 

paguen al liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor JORGE IVÁN SANTOS CANO 

C.C 80.031.633 de Bogotá D.C. de los efectos que conlleva la apertura de la 

liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer pagos, compensaciones, 

daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 

transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 

sobre los bienes que a dicho momento se encuentran en su patrimonio; así 

como los efectos de la presente providencia que en adelante lo afecten 

conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del Proceso.  

 

OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la 

apertura del proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento 

del mandato contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez 

Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 17 de fecha 10-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e69aa294055a359929041a17e37b91310cabe6078bb83f6ca6cab4d77418cf98

Documento generado en 09/02/2023 02:29:03 PM
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Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023  

Expediente No. 2022-01210-00 

 

AUTO ADMITE DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTIA 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los Arts. 82 y 84 del C.G.P., y de 

conformidad con el Art. 368 y 375 ibídem, se ADMITE la demanda verbal de 

declaración de pertenencia de menor cuantía promovida por MARÍA ELIZABETH 

NAVARRETE GUTIÉRREZ en contra de AUDELINO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, 

JOSÉ ISRAEL GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, ANA ROSALBA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, 

BERTILDA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, DELIO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, JOSÉ 

ALFONSO GUTIÉRREZ CHAVEZ, ANANÍAS GUTIÉRREZ CHAVEZ, 

GUILLERMO GUTIERREZ CHÁVEZ, ANA MERCEDES GUTIÉRREZ CHÁVEZ, 

LEONILDE GUTIÉRREZ CHÁVEZ, MARÍA ELIDA GUTIÉRREZ PULIDO, AMELIA 

GUTIÉRREZ PULIDO, ALEJANDRO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ Y DEMAS 

PERSONAS que se crean con derechos sobre el bien a prescribir. 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal de menor cuantía conforme a los 

Arts. 368 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el 

término legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el art. 369 ibidem. 

 

Ahora bien, de conformidad con el numeral 5 del artículo 375 y el artículo 

592 del C.G.P., el Juzgado DECRETA la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el 

folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-1132297. Ofíciese en tal sentido a la entidad 

correspondiente. 

De igual forma se ORDENA el EMPLAZAMIENTO de los demandados 

AUDELINO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, JOSÉ ISRAEL GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, ANA 

ROSALBA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, BERTILDA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, DELIO 

GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, JOSÉ ALFONSO GUTIÉRREZ CHAVEZ, ANANÍAS 

GUTIÉRREZ CHAVEZ, GUILLERMO GUTIERREZ CHÁVEZ, ANA MERCEDES 

GUTIÉRREZ CHÁVEZ, LEONILDE GUTIÉRREZ CHÁVEZ, MARÍA ELIDA 

GUTIÉRREZ PULIDO, AMELIA GUTIÉRREZ PULIDO, ALEJANDRO GUTIÉRREZ 

SÁNCHEZ Y DEMAS PERSONAS que se crean con derechos sobre el inmueble 

identificado con folio de Matrícula Inmobiliaria No.50S-1132297. De conformidad con 

la manifestación realizada por la demandante, de conformidad con el artículo 108 del 

CGP en concordancia con el  el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ORDENA a la 

Secretaría, la inclusión de la siguiente información en la base de datos del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y para el presente proceso: 

1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o la mención 

de que se trata de personas indeterminadas, o herederos indeterminados de 

un determinado causante, o interesados en un específico proceso. 
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2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

3. El nombre de las partes del proceso. 

4. Clase de proceso. 

5. Juzgado que requiere al emplazado. 

6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

7. Número de radicación del proceso. 

Conforme con la normatividad anteriormente citada, el demandante deberá 

instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del 

predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tengan 

frente o límite, la cual debe contener los datos establecidos en los literales a), b), c), 

d), e), f) y g) del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., debiendo aportar a este Juzgado 

las fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de estas. La valla 

deberá estar instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Por Secretaría INFÓRMESE mediante oficio, sobre la existencia del presente 

proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas, y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Con el 

oficio, remítase copia de la demanda y sus anexos.  

 

Se reconoce personería a la abogada NOHORA LIBIA LADINO GARCÍA 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 

 
 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº017 de fecha 10-02- 2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Expediente: 1100140030037-2022-01240-00 

 

AUTO ADMITE 

 

 

Revisada la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE de MENOR 

CUANTÍA, adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra de HERNANDO 

CASALLAS AVILA en calidad de arrendatario, se observa que la misma reúne los 

requisitos de los artículos 82, 368 y 385 del C. G. del P. Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

BIEN MUEBLE de MENOR CUANTÍA, adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra de HERNANDO CASALLAS ÁVILA, por la causal de mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento, en atención a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 368 del C.G.P., désele a las 

presentes diligencias el trámite de proceso verbal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en 

la forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento, córrasele 

traslado por el término de veinte (20) días, haciendo entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos para que conteste. Adviértasele que para poder ser oído 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que 

alude el demandante o presentar el recibo de pago o consignación conforme a lo de 

ley (artículo 384 del CGP). Indíquesele además que durante del traslado de la 

demanda deberá aportar los documentos que estén en su poder y que hayan sido 

solicitados por el demandante de conformidad con lo establecido en el inciso final 

del párrafo 1º del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER a la abogada MARÍA CONSUELO RICARDO 

PEDRAZA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº017 de fecha 10/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daa6c5339b03b54a1a1755305f1d76e0c3c9de199ef47812f89cceae6b331bbb

Documento generado en 09/02/2023 02:29:04 PM
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Expediente: 1100140030037-2022-01240-00 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se REQUIERE a la parte 

demandante para que preste caución que garantice el pago de las costas y 

perjuicios que con las medidas lleguen a causarse; por la suma de $24.732.000 

conforme lo dispone el numeral 2° art. 590 del Código General del Proceso 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº017 de fecha 10/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c691827d891595d8ecd575b0d86a35c8f8fb4bc0998eb15b253ab1b39ec3dbb

Documento generado en 09/02/2023 02:29:05 PM
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Expediente: 110014003037-2023-00004-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA  

Revisada la presente demanda, se concluye que esta es de mínima cuantía, 

ya que sus pretensiones, de conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del 

Código General del Proceso, no superan la suma de $46.400.000 - (año 2023). En 

efecto, la pretensión corresponde con librar mandamiento de pago por “CUARENTA 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

UNO DE PESOS M/CTE ($ 40457831) por concepto de saldo capital contenido en el pagaré 

No. 00130158009612428647”. Por su parte, se pretende librar mandamiento de pago por 

los intereses moratorios desde la fecha de pretensión de la demanda. Así las cosas, la 

cuantía en este asunto corresponde a la suma de $40.457.831. 

De conformidad con el parágrafo del artículo 17 Código General del Proceso 

“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, esto es, conocer 

“de los procesos contenciosos de mínima cuantía”.  Al respecto se advierte que el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 

2018, ordenó en su artículo 8º que “[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la 

ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. Además, el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022, ordenó en su artículo 45° la creación de 12 juzgados de pequeñas causas y 

competencia múltiple en Bogotá, cuya denominación es: 040, 041, 042, 043, 044, 069, 070, 

071, 072, 073, 074 y 075. 

Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 

treinta y tres (33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, toda vez 

que el presente Despacho carece de competencia por la cuantía para conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado, 

                                        RESUELVE: 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al factor 

cuantía, conforme con lo expuesto en esta de esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los treinta y tres (33) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda 

en consideración a los acuerdos antes citados-. Déjense las constancias del 

caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº017 de fecha 10/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Expediente: 110014003037-2023-00028-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA  

Revisada la presente demanda, se concluye que esta es de mínima cuantía, ya que 

sus pretensiones, de conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del Código General del 

Proceso, no superan la suma de $46.400.000 - (año 2023). En efecto, la pretensión 

corresponde con librar mandamiento de pago por la suma de “CUARENTA Y UN 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO 

DE PESOS ($ 41,766,251) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 

7415193”. Por su parte, se pretende librar mandamiento de pago por los intereses 

moratorios desde la fecha de pretensión de la demanda. Así las cosas, la cuantía en este 

asunto corresponde a la suma de $41,766,251. 

De conformidad con el parágrafo del artículo 17 Código General del Proceso 

“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, esto es, conocer 

“de los procesos contenciosos de mínima cuantía”.  Al respecto se advierte que el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 

2018, ordenó en su artículo 8º que “[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la 

ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. Además, el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022, ordenó en su artículo 45° la creación de 12 juzgados de pequeñas causas y 

competencia múltiple en Bogotá, cuya denominación es: 040, 041, 042, 043, 044, 069, 070, 

071, 072, 073, 074 y 075. 

Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los treinta 

y tres (33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, toda vez que el presente 

Despacho carece de competencia por la cuantía para conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado, 

                                        RESUELVE: 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al factor cuantía, 

conforme con lo expuesto en esta de esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los treinta y tres (33) Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda en consideración 

a los acuerdos antes citados-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 

Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado 

Nº017 de fecha 10/02/2023 en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a91e8720707f941d861702a589b11c165202874c2e67ae58efc938beb6dccd57
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Expediente: 110014003037-2023-00048-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA  

Revisada la presente demanda, se concluye que esta es de mínima cuantía, ya que 

sus pretensiones, de conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del Código General del 

Proceso, no superan la suma de $46.400.000 - (año 2023). En efecto, en la demanda, se 

estimó la cuantía en $4.000.000.  

De conformidad con el parágrafo del artículo 17 Código General del Proceso 

“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, esto es, conocer 

“de los procesos contenciosos de mínima cuantía”.  Al respecto se advierte que el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 

2018, ordenó en su artículo 8º que “[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la 

ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. Además, el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022, ordenó en su artículo 45° la creación de 12 juzgados de pequeñas causas y 

competencia múltiple en Bogotá, cuya denominación es: 040, 041, 042, 043, 044, 069, 070, 

071, 072, 073, 074 y 075.  

Conforme con lo expuesto, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 

treinta y tres (33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en virtud 

que el presente Despacho carece de competencia por la cuantía para conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado, 

                                        RESUELVE: 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al factor 

cuantía, conforme con lo expuesto en esta de esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los treinta y tres (33) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda 

en consideración a los acuerdos antes citados-. Déjense las constancias del 

caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº017 de fecha 10/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2023-00050-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA  

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima 

Cuantía (artículo 25 y artículo 26, numeral 3, del CGP), ya que sus pretensiones no superan 

la suma de $46.400.000.oo (Año 2023). Nótese que en la demanda se señaló que el avalúo 

catastral del bien a usucapir tiene un valor de veinticinco millones doscientos cincuenta y 

nueve mil pesos m/cte. ($25.259.000oo)1  

 

De conformidad con el parágrafo del artículo 17 Código General del Proceso 

“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, esto es, conocer 

“de los procesos contenciosos de mínima cuantía”.  Al respecto se advierte que el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 

2018, ordenó en su artículo 8º que “[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la 

ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. Además, el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022, ordenó en su artículo 45° la creación de 12 juzgados de pequeñas causas y 

competencia múltiple en Bogotá, cuya denominación es: 040, 041, 042, 043, 044, 069, 070, 

071, 072, 073, 074 y 075. 

 

Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los treinta 

y tres (33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, toda vez que el presente 

Despacho carece de competencia por la cuantía para conocerla. En consecuencia este 

Juzgado 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al factor 

cuantía, conforme con lo expuesto en esta de esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los treinta y tres (33) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda en 

consideración a los acuerdos antes citados-. Déjense las constancias del caso. 

Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
1 “AVALUO   CATASTRAL   ES   DE: VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL PESOS M/CTE. ($25.259.000OO). Fl.29. 
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DASR 
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Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00052-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA  

Revisada la presente demanda, se concluye que esta es de mínima cuantía, ya que 

sus pretensiones, de conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del Código General del 

Proceso, no superan la suma de $46.400.000 - (año 2023). En efecto, la pretensión consiste 

en librar mandamiento de pago por la suma de “OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL OCHENTA Y OCHO PESOS ($8.943.088) PESOS M/CTE” y por 

los intereses moratorios sobre el referido capital desde “la fecha de expedición del auto 

admisorio de la demanda y hasta que se verifique el pago”. Así las cosas, la cuantía de este 

asunto corresponde con $8.943.088. 

De conformidad con el parágrafo del artículo 17 Código General del Proceso 

“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, esto es, conocer 

“de los procesos contenciosos de mínima cuantía”.  Al respecto se advierte que el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 

2018, ordenó en su artículo 8º que “[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la 

ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. Además, el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022, ordenó en su artículo 45° la creación de 12 juzgados de pequeñas causas y 

competencia múltiple en Bogotá, cuya denominación es: 040, 041, 042, 043, 044, 069, 070, 

071, 072, 073, 074 y 075.  

Conforme con lo expuesto, se ordenará remitir las presentes diligencias a los treinta 

y tres (33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en virtud que el presente 

Despacho carece de competencia por la cuantía para conocerla. En consecuencia, este 

Juzgado 

                                        RESUELVE: 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al factor cuantía, 

conforme con lo expuesto en esta de esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los treinta y tres (33) Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda en consideración 

a los acuerdos antes citados-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 

Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Téngase en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

demandante en el escrito que antecede, en el cual solicita el retiro de la demanda 

de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso.  

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera 

virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, 

toda vez que se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: Una vez lo anterior y ejecutoriado el presente auto, archívense 

las diligencias, dejando las constancias de rigor.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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